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EDICTO

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO
COMPACTACIÓN DE VEHÍCULOS

La Municipalidad de Neuquén hace saber que en el marco de la Ordenanza N° 12.636, que regula 
el  procedimiento  de  compactación  de  rodados,  se  dará  comienzo  a  la  descontaminación  y 
compactación de los rodados que se encuentran en el predio de Parque Industrial por un período 
mayor de seis (6) meses a contar de la fecha de secuestro, sin que hayan sido reclamados por 
personas que acrediten la titularidad de los mismos o se consideren con algún derecho sobre 
ellos.
Podrán presentarse para su retiro  las personas que acrediten  titularidad de los mismos o se 
consideren con algún derecho sobre ellos,  previo pago de los gastos y multas que recayeran 
sobre rodado, dentro del plazo de 10 (diez) días de la presente publicación. Bajo apercibimiento 
de que vencido el plazo, se procederá a lo establecido en la Ordenanza Nº 12636, que regula el 
procedimiento de compactación de los rodados. Deberán presentarse en la oficina de la Dirección 
de Planificación sito Perito Moreno 635, en el horario de 8 a 13 hs.- 
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LISTADO  DE  VEHÍCULOS  REMOVIDOS  CON  DOMINIO:  CRU351  –  R072137  –  AMH875 
-VQU343 – WLB556 – R0069567 – SHR508 – RSU378 – CAT755 – SPL340 – BTQ291 -THH344 
– TKQ535 – SAZ175 – WRE474 – RJR027 – BOS663 – WEQ142 - DFY181.-

LISTADO DE MOTOS REMOVIDOS CON DOMINIO: 704CVI  – 385CKZ – 635IBJ -791ELY – 
243CKZ – 384BZS – 793DDA – 817CVI - 590GJD.-

LISTADO DE MOTOS REMOVIDOS POR NÚMERO DE MOTOR: 633719-SDH157FMH73022586 
-161FMJA1326849- 162FMJ11B51672- SDH150FMG265175851- QJ153FMH270108424.-
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